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ACTA DE EVALUACIÓN  
 
 

SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 011 – 2019 
 

De acuerdo con las condiciones establecidas en la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 
S.A. ESP se reunieron en las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá el día 
23 de diciembre de 2019 a las 3:30 p.m. las siguientes personas: 
 

 

FUNCIONARIO 

 

 

ENTIDAD 

 

CARGO 

 

CARLOS ANDRES GOMEZ 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

 

Jefe Of. Asesora 

Juridica y de 

Contratación 

 

ELIZABETH CUBIDES CUELLAR 

 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente 

Financiero 

 

ELVA JEANNETTE CUEVAS 

 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente Técnico 

y Operativo 

 
El fin de la reunión es realizar la evaluación Jurídica, Técnica y Experiencia, Financiera y Económica 
de las propuestas recibidas en respuesta a la Selección Simplificada No. 011 de 2019 
 
El orden de la reunión planteado para esta evaluación es el siguiente: 
 
 

1) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por proponentes 
participantes. 

2) Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas. 
3) Evaluación Técnica 
4) Evaluación Financiera 
5) Definición del proponente seleccionado. 

 
 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
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1.) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por los proponentes 
participantes: 

 
 

En las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos se recibieron las siguientes 
propuestas: 
 

 

PROPUEST

A No. 

Empresa Proponente Documentos de 

Identificación o 

Nit. 

Fecha de 

Entrega 

Hora de 

entrega 

Observación 

No. 

01 

 

INVIZA GROUP S.A.S 

R/L PABLO ENRIQUE 

ZAMBRANO 

CONTRERAS 

 

 

NIT. 900.955.509-1 

 

 

20 de 

diciembre 

de 2019  

 

 

7:43  A.M. 

 

 

N/A 

No. 

02 

CONSORCIO REDES LA 

SELVA R/L ALLAN STEVE 

ROSALES 

N/A 20 de 

diciembre 

de 2019 

7:51 A.M N/A 

 
Las propuestas se presentaron en original. 
 

2.)  Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas: 
 

 

 

Documentos de contenido 

Jurídico 

 

Propuesta No. 1 

INVIZA GROUP S.A.S 

 

Carta de presentación de la 

propuesta 

 

 

CUMPLE Fls. 3-8 

 

Fotocopia del documento de 

identificación del R.L. 

 

 

 

 CUMPLE Fls. 17-18 

 

Certificado de Cámara y 

Comercio 

 

 

 

CUMPLE Fls. 21-25 

 

Certificado de Cumplimiento 

de obligaciones con los 

sistemas generales de 

seguridad social y aportes 

parafiscales. 

 

 

 

 

CUMPLE Fls.26-30 
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Rut. 

 

CUMPLE Fls.19-20 

 

Póliza de Seriedad de la 

Oferta 

 

 

CUMPLE Fls. 11-16 

 

Certificado de la Contraloría 

R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls.34-36 

 

Certificado de la Procuraduría 

R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls.31-33 

 

Libreta militar del 

Representante Legal  

 

N/A 

 

 

 

Documentos de contenido 

Jurídico 

 

Propuesta No. 02 

CONSORCIO REDES LA SELVA 

 

Carta de presentación de la 

propuesta 

 

 

CUMPLE Fls. 2-9 

 

Fotocopia del documento de 

identificación del R.L. 

 

 

 

 CUMPLE Fls. 14 

 

Certificado de Cámara y 

Comercio 

 

 

 

CUMPLE Fls. 72-77 

 

Certificado de Cumplimiento 

de obligaciones con los 

sistemas generales de 

seguridad social y aportes 

parafiscales. 

 

 

 

 

 

CUMPLE Fls.81-83 

 

Rut. 

 

CUMPLE Fls.84-86 
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Póliza de Seriedad de la 

Oferta 

 

 

CUMPLE Fls. 78-80 

 

Certificado de la Contraloría 

R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls.25-28 

 

Certificado de la Procuraduría 

R.L. y Entidad 

 

 

CUMPLE Fls.21-24 

 

Libreta militar del 

Representante Legal  

 

CUMPLE Fls.18 

Documento Consorcial NO CUMPLE Fls. 11-13 (No presenta firma del consorciado Jorge 

Eliecer Ballen) 

 

Después de esta evaluación jurídica se concluye que la propuesta No. 01 INVIZA GROUP S.A.S, 

CUMPLE con las condiciones de la Selección Simplificada No. 011 de 2019. Y la propuesta No. 02 

CONSORCIO REDES LA SELVA, NO CUMPLE con las condiciones de la Selección Simplificada 

No. 09 de 2019. Por tanto deberá subsanar las observaciones presentadas dentro del término 

previsto. 

 

3.) Evaluación Técnica: 
 
De conformidad con los pliegos de condiciones la información técnica presentada en la propuesta se 
califica de la siguiente manera:  
 
 

Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

CLASIFICACIÓN UNSPC: La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente y el certificado debe 

aportarse con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección. El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la Tabla 1. 

La no inscripción, clasificación y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos para el 

proceso de selección antes de la fecha de cierre del mismo, no será subsanable en ningún caso. Los 

proponentes (persona natural, persona jurídica, Consorcio o unión temporal) deberán estar inscritos en el total 

de los códigos exigidos en el presente proceso de contratación. Para el caso de consorcios, uniones temporales 

o asociaciones, la inscripción de cada uno de los integrantes en el RUP debe estar vigente a la fecha de 

presentación de la oferta. Cuando en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso” se solicite estar inscrito y clasificado 

en más de una actividad, especialidad y grupo, entre todos los integrantes del consorcio, unión temporal o 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

asociación deben cumplir con la totalidad de los requisitos de clasificación exigidos.  

 

721015 SERVICIOS DE APOYO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN 

 

801016 GERENCIA DE 

PROYECTOS 

 

831015 SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO DE 

ALCANTARILLADO 

 

811015 INGENIERA CIVIL Y 

ARQUITECTURA 

 

721015 SERVICIOS DE APOYO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN 

FOLIO 61 

 

801016 GERENCIA DE 

PROYECTOS FOLIO 63 

 

831015 SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO DE 

ALCANTARILLADO FOLIO 64 

 

811015 INGENIERA CIVIL Y 

ARQUITECTURA FOLIO 64 

 

721015 SERVICIOS DE APOYO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN 

FOLIO 35 

 

801016 GERENCIA DE 

PROYECTOS FOLIO 57 

 

831015 SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO DE 

ALCANTARILLADO FOLIO 58 

 

811015 INGENIERA CIVIL Y 

ARQUITECTURA FOLIO 58 

OBSERVACIONES: de conformidad con la clasificación UNSPC, las propuestas 1 y 2 CUMPLEN con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones y la fecha del RUP se encuentra dentro de los plazos establecidos. 

2.3.2 EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PROYECTO EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: El 

Proponente debe acreditar en contratos celebrados, finalizados y liquidados que se encuentre incorporados, 

inscritos en el RUP, cuyo objeto esté relacionado con “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES” cuya sumatoria 

sea igual o superior a una (1) vez el valor del presupuesto oficial (P.O.) expresado en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL ($ 351,659,885). 424.65 SMMLV 

Para efectos de realizar la 
evaluación técnica, el oferente debe 
presentar con la oferta los 
siguientes documentos: a. 
Certificaciones o documentos que 
acrediten la experiencia. b. Copia de 
contratos o convenios en el evento 
que la experiencia se acredite con 
Empresas privadas.. 

  FOLIO  43 - 47 

Contrato Número: 06 de 2018   

Objeto: Ejecutar las obras para la 

construcción del a cubierta campo 

deportivo institución educativa 

departamental integrada sede de 

bachillerato, casco urbano 

municipio de Tausa Cundinamarca  

Valor: 461.324.336   

Entidad contratante: Municipio de 

Tausa 

FOLIO  93 – 107 

CONSORCIO SAN JORGE 

COLING CONSTRUCTORES SAS 

49% 

JORGE ELIECER BALLEN 50% 

CONSTRUCTORA INGECOL 1% 

Contrato Número: 19 de 2013   

Objeto: Construcción de placa 

huella en concreto, sector Centro 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

Fecha de suscripción: 3 de mayo 

de 2018  

Duración: 6 meses   

No. del cto ejecutado RUP:  29 folio 

81-82    

Participación: 95 % total del contrato   

SMMLV participación: 554.72 

 

vereda san Jorge del municipio de 

Zipaquirá  

Valor: 99.636.869   

Entidad contratante: Municipio de 

Zipaquirá - Cundinamarca 

Fecha de suscripción: 25 de 

noviembre de 2013  

Duración: 1 mes   

COLING CONSTRUCTORES SAS 

49% 

No. del cto ejecutado RUP:  4 folio 

39    

Participación: 49 % total del contrato 

162.02   

SMMLV participación: 82.81 

 

 

CONSORCIO PAIME 

COLING CONSTRUCTORES SAS 

23% 

JORGE ELIECER BALLEN 77% 

Contrato Número: 03 de 2014   

Objeto: Construcción placa huella 

vía departamental que comunica a 

Pacho – Villa Gómez – Tudela – 

Quipama en el sector entrada 

colegio Tudela. Municipio de Paime 

departamento de Cundinamarca.  

Valor: 201.194.055 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

Entidad contratante: Municipio de 

Paime - Cundinamarca 

Fecha de suscripción: 27 de enero 

de 2014  

Duración: 5 meses   

COLING CONSTRUCTORES SAS 

23% 

No. del cto ejecutado RUP:  5 - folio 

40    

Participación: 23 % total del contrato 

326.61   

SMMLV participación: 75.12 

 

CONSORCIO PH 2013 

COLING CONSTRUCTORES SAS 

30% 

JORGE ELIECER BALLEN 70% 

Contrato Número: 06 de 2013   

Objeto: Construcción placa huella 

en concreto veredas la concepción, 

la esperanza y san Isidro (sector 

Central quebrada negra finca la 

Vega, Azufral, La alberca, La 

montaña, Boquerón) Municipio de 

Quebrada negra departamento de 

Cundinamarca de conformidad con 

el convenio interadministrativo de 

cooperación ICCU número 269 de 

2013 

Valor: 189.233.864 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

Entidad contratante: Municipio de 

Quebrada Negra - Cundinamarca 

Fecha de suscripción: 19 de 

noviembre de 2013  

Duración: 2 meses y 5 días   

COLING CONSTRUCTORES SAS 

30% 

No. del cto ejecutado RUP:  6 - folio 

41    

Participación: 30 % total del contrato 

307.2   

SMMLV participación: 92.16 

 

CONSORCIO SAN CARLOS 

COLING CONSTRUCTORES SAS 

50% 

JORGE ELIECER BALLEN 50% 

Contrato Número: 72 de 2015   

Objeto: Construcción de la placa 

huella Quebrada Negra – San 

Carlos – Santa lucia sectores la 

Manga Vía Utica y 105 –Alto de la 

rana municipio de quebrada Negra - 

Cundinamarca 

Valor: 299.899.913 

Entidad contratante: Municipio de 

Quebrada Negra - Cundinamarca 

Fecha de suscripción: 23 de abril 

de  2015  

Duración: 3 meses   
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

COLING CONSTRUCTORES SAS 

50% 

No. del cto ejecutado RUP:  17 - folio 

48    

Participación: 50 % total del contrato 

465.43   

SMMLV participación: 232.71 

TOTAL EXPERIENCIA 

ACREDITADA 482.82 SMMLV 

OBSERVACIONES: de conformidad con la clasificación UNSPC, las propuestas 1 y 2 CUMPLEN con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones y cumplen con la acreditación de la experiencia general requerida 

para el presente proceso de selección. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: El Proponente debe acreditar en contratos celebrados, 

finalizados y liquidados que se encuentren incorporados, inscritos en el RUP, que tengan por objeto 

“CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADOS” cuya sumatoria sea igual o superior al (50%) el valor del 

presupuesto oficial (P.O.) expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes. NOTA: Entiéndase por 

certificación, el documento expedido por la Entidad Estatal o por el particular o el Acta de Recibo Final o de 

Liquidación Final, aprobadas por el Supervisor. 212.325 SMMLV 

El proponente deberá anexar las 

certificaciones provenientes de las 

entidades a las que se les haya 

ejecutado obra: en el evento que la 

certificación no contenga la totalidad 

de los datos exigidos para acreditar 

la experiencia, el oferente deberá 

anexar Acta de terminación ó Acta 

de liquidación o Acta de Recibo 

Final o copia del contrato, 

soportando plenamente el requisito 

solicitado en las condiciones y 

términos de la invitación: 

FOLIO  48 - 50 

INVIZA GROUP SAS 

Contrato Número: 65 de 2018   

Objeto: Suministro, reposición, 

instalación de redes de 

alcantarillado sanitario, lluvias y /o 

mixtas, construcción de pozos de 

inspección y construcción de 

cárcamo para recolección de aguas 

lluvias en los barrios Arenal del rio 

recreo coyunda alto y la Lorena  

Valor: 299.646.584 

Entidad contratante: Empresa de 

Servicios públicos de Villeta 

FOLIO  109 – 111 

JORGE ELIECER BALLEN 

PALACIO 

Contrato Número: 58 de 2010   

Objeto: Construcción de 

alcantarillado sanitario y fluvial 

barrio el pesebre  

Valor: 393.643.293   

Entidad contratante: Municipio de 

Ricaurte - Cundinamarca 

Fecha de suscripción: 14 de enero 

de 2011  

Duración: 9 meses   
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

Fecha de suscripción: 21 de 

noviembre de 2018  

Duración: 20 días   

No. del cto ejecutado RUP:  26 folio 

79-80    

Participación: 100 % total del 

contrato   

SMMLV participación: 383.55 

 

No. del cto ejecutado RUP:  17 folio 

65    

Participación: 100 % total del 

contrato   

SMMLV participación: 734.96 

 

OBSERVACIONES: de conformidad con la clasificación UNSPC, las propuestas 1 y 2 CUMPLEN con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones y cumplen con la acreditación de la experiencia especifica 

requerida para el presente proceso de selección. 

2.3.3 EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO El proponente deberá contar con los profesionales que 

cumplan con las condiciones, calidades y exigencias establecidas para acreditar la experiencia del personal 

solicitado; todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, que está autorizado para ejercer la 

profesión. 

DIRECTOR DE OBRA: 50% de 

dedicación:  Ingeniero Civil,  

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de quince (15) años como Ingeniero 

Civil contados a partir de la 

expedición de la matricula 

profesional, se acreditará mediante 

la presentación de la copia de la 

matricula profesional, copia del 

diploma de grado, certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional 

vigente, debe contar con 

especialización en estructuras. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: En la 

participación mínimo tres (03) 

proyectos en la construcción de 

sistemas de alcantarillado y/o 

acueductos 

Nombre del profesional Propuesto: 

MIGUEL ANGEL CARRERA 

GARZON 

Perfil Profesional: Ingeniero civil 

MP: 25202-40705   

Experiencia General: 28 años  año 

de Grado: 1991  

Especialista: en estructuras Año de 

grado 2001 

Experiencia Especifica:  

Acreditación de contratos  

Folios 96 – 117 

 

Nombre del profesional Propuesto: 

Alfredo Enrique Rodríguez Sastre.  

Profesión: ingeniero civil de la 

universidad santo Tomas 

Matricula Profesional:  25202-37463  

del 22 de noviembre  de 1990 

Experiencia general: 29 años  

Título Especialización: estructuras 

de la universidad escuela 

colombiana de ingeniería de 02 de 

Mayo del 2000 

Experiencia Profesional:  

Experiencia Acreditada 

Folios 115 - 135 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

OBSERVACIONES: el profesional presentado por Consorcio Redes de la selva se encuentra vinculado en dos  

procesos ya adjudicados por la empresa de servicios públicos y al llegar a salir seleccionado en este mismo 

proceso  no puede cumplir con la dedicación al presente proceso toda vez que con los proceso ya adjudicados 

cumple con el 100% de dedicación. 

RESIDENTE DE OBRA- Dedicación 

al proyecto (100%) Profesional en 

Ingeniería civil 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de quince (15) años Ingeniero civil, 

contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional. Se 

acreditara mediante la presentación 

de la copia de la matricula 

profesional, copia del diploma de 

grado, certificado de vigencia de la 

tarjeta profesional. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: Mínima de tres (03) 

contratos como residente de obra 

en proyectos de sistemas de 

alcantarillado y/o acueductos 

Nombre del profesional Propuesto: 

GUSTAVO ALFONSO NIETO 

QUIROGA  

Perfil Profesional: Ingeniero civil 

MP: 25202-40975 

Experiencia General: 28 años  año 

de Grado: 21 DE NOVIEMBRE de 

1991  

Experiencia Especifica:  

Certificación de la Empresa   GPR 

constructora y Guillermo Caicedo 

Nieto 

 

 Folios 118-127 

Nombre del profesional Propuesto: 

JORGE ELIECER BALLEN 

PALACIO 

Perfil Profesional: Ingeniero civil 

MP: 25202-14734   

Experiencia General: 34 años año 

de Grado: 1984 

Experiencia Especifica:  

Acreditación de contratos con 

Consorcio redes alcantarillados y 

Jorge Eliecer Ballén Palacios 

Folios 136 – 150 

 

HSEQ - Dedicación al proyecto 

(100%): 

Profesional en salud ocupacional 

y/o en Ingeniero Industria 

 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

Experiencia general: Mínima de 

Quince (15) años como profesional. 

Se acreditará mediante la 

presentación de la copia de la 

matricula profesional y/o copia del 

diploma de grado y su respectiva 

Licencia para ejercer vigente. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

Mínima de dos (02) contratos como 

HSEQ. 

Nombre del profesional Propuesto: 

GLORIA INES PINZON TORRES 

Perfil Profesional: Ingeniera  

Industrial  

Licencia: Resolución No. 11870 de 

2009 alcaldía mayor de Bogotá. 

Experiencia General: 18 años: 

Experiencia Especifica:  

Certificación de Guillermo Caicedo 

Nieto, GPR Constructora.  

Folios 144 - 155 

NO CUMPLE NO PRESENTA 

DOCUMENTOS  

Folios 160  
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

ASESOR HIDRÁULICO 

- Dedicación al proyecto (30%) Ing. 

civil, ambiental o sanitario 

Profesional en el área de ing. Civil, 

ambiental o sanitario que cuente 

con experiencia mínima de diez (10) 

años como profesional, contados a 

partir de la expedición de la 

matricula profesional, se acreditará 

mediante la presentación de la 

copia de la matricula profesional, 

copia del diploma de grado, 

certificado de vigencia, el cual debe 

contar con especialización en 

hidráulica o afines. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

deberá aportar tres (3) 

certificaciones de proyectos en los 

cuales se haya desempeñado como 

especialista o asesor hidráulico o 

afines en proyectos de construcción 

de alcantarillados y/o acueductos 

Nombre del profesional Propuesto: 

JUAN CARLOS TRUJILLO 

PEDROZA 

Perfil Profesional: Ingeniero 

Ambiental y sanitario   

Postgrado: especialista en recursos 

hídricos y medio ambiente de la 

escuela Colombiana de ingeniería 

Julio gravito año de grado: 2009 

Experiencia General: 21 años  año 

de Grado: 1998 

Experiencia Especifica:  

Certificación como asesor hidráulico 

de la empresa GPR constructora y 

Consorcio alcantarillado PAIME 

 Folios 128-142 

Nombre del profesional Propuesto: 

Omar Archila Mendoza 

Profesión: ingeniero civil de la 

universidad la Gran Colombia 

Matricula Profesional:  25202 - 

088535  del 18 de Octubre de 2001 

Experiencia general: 18 años  

Título Especialización: en recursos 

hídricos de la universidad Católica 

del 10 de abril del 2015   

Experiencia Profesional:  

Experiencia Acreditada 

Folios 161 - 187 

 

TOPÓGRAFO: DEDICACIÓN 100% 

Ingeniero en Topografía Titulado y 

matricula profesional vigente. 

EXPERIENCIA GENERAL: Mínima 

de quince (15) años como 

Topógrafo. Se acreditara mediante 

la presentación de la copia de la 

matricula profesional, copia del 

diploma de grado, certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional 

vigente. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: Mínimo tres (03) 

contratos de topografía en sistemas 

de Acueducto o Alcantarillado 

Nombre del profesional Propuesto: 

ORLANDO BELLO CUBILLOS 

Perfil Profesional: Ingeniero en 

topografía  MP: 25810-094592 

Experiencia General: 17 años año 

de Grado: 2002 

Experiencia Especifica:  

Certificaciones con Guillermo 

Caicedo Nieto y la Empresa GPR 

constructora 

Folios 156 - 170 

Nombre del profesional Propuesto: 

Jhon Fredy Ortega Herrera.  

Profesión: Tecnólogo en topografía 

de la universidad Distrital Francisco 

José de Caldas   

Matricula Profesional:  01-12680  

del 05 de diciembre de 2008 

Especialización: diseño y 

construcción de vías y aeropistas  

Experiencia general: 11 años  

Experiencia Profesional:  

Experiencia Acreditada 
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Ítem a Evaluar 

 

Propuesta No. 1  
     INVIZA GROUP S.A.S  

 
 

Propuesta No. 2 
CONSORCIO REDES LA SELVA 

COLING CONSTRUCTORES SAS 
99% 
JORGE ELIECER BALLEN 
PALACIO 1% 

Folios 151 al 159 

OBSERVACIONES: el profesional presentado por Consorcio Redes de la selva se encuentra vinculado en dos  

procesos ya adjudicados por la empresa de servicios públicos y al llegar a salir seleccionado en este mismo 

proceso  no puede cumplir con la dedicación al presente proceso toda vez que con los proceso ya adjudicados 

cumple con el 100% de dedicación. 

OBSERVACIONES: de conformidad con la experiencia requerida y el personal mínimo propuesto, las 

PROPUESTA 1  INVIZA GROUP SAS CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. Y LA 

PROPUESTA 2 CONSORCIO REDES LA SELVA NO  CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones, ya que no acredita el personal profesional necesario en el presente proceso de selección. 

PROPUESTA ECONOMICA: El valor total de la propuesta (incluyendo IVA si a ello hubiere lugar, costos y 

demás gastos) no puede exceder el establecido como presupuesto oficial. Las propuestas que sobrepasen este 

valor serán rechazadas. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial estimado es la 

suma TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS MONEDA LEGAL 

($ 351,659,885). 

 

TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL PESOS 

($350.282.000) MONEDA LEGAL. 

. FOLIOS  171 - 197 

  

TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIUN MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 

($350.621.537) MONEDA LEGAL. 

. FOLIOS  195 - 222 

 

OBSERVACIONES: de conformidad con el presupuesto oficial, las PROPUESTAS 1 Y 2   CUMPLEN con lo 

establecido en el pliego de condiciones ya que el valor de las propuestas está por debajo del presupuesto oficial, 

sin embargo la propuesta económica más favorable para la empresa es la presentada por INVIZA GROUP SAS. 

 

La propuesta presentada por CONSORCIO REDES LA SELVA NO CUMPLE TECNICAMENTE, 

toda vez que no cumple con el personal profesional requerido para el proceso de selección.  

La propuesta presentada por INVIZA GROUP SAS obtuvo 100 puntos de 100 posibles por lo anterior 

CUMPLE con las condiciones técnicas exigidas y se declara como CUMPLE TECNICAMENTE.  
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4) Evaluación Financiera:  
 

 

Indicador Financiero 

 
Propuesta No. 01 

INVIZA GROUP S.A.S 

 
 

 
 
 

 

Indicador Financiero 

 
Propuesta No. 02 

CONSORCIO REDES LA SELVA 
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Después de terminar la Evaluación Financiera se concluye que la propuesta No. 01 INVIZA GROUP 
S.A.S y la propuesta No. 02 CONSORCIO REDES LA SELVA, Cumplen financieramente, con la 
presentación de documentos y los Indicadores Financieros solicitados en los pliegos de la Selección 
simplificada No. 011 - 2019 se califican como CUMPLEN FINANCIERAMENTE.  
 
 
5.) Definición del proponente seleccionado 
 
De acuerdo con el análisis que antecede y conforme a los requisitos habilitantes y ponderación el 
comité evaluador designado, recomienda al ordenador del gasto adjudicar el proceso de Selección 
Simplificada No. 011 de 2019 al proponente No.01 INVIZA GROUP S.A.S, por CUMPLIR con los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones, en cuanto a la propuesta No.02 CONSORCIO 
REDES LA SELVA,  NO CUMPLE con los requerimientos jurídicos y técnicos exigidos dentro del 
pliego de condiciones, por lo que el proponente podrá, proceder a subsanar los aspectos señalados 
dentro del término previsto. 
 
 
Para constancia se firma a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2019 por quienes en esta 
evaluación participaron. 
 
 

 
(Original firmado) 

ELIZABETH CUBIDES CUELLAR 
Evaluador Financiero 

 
 
                                                              (Original firmado) 

CARLOS ANDRÉS GÓMEZ 
Evaluador Jurídico 

 
                                                            (Original firmado) 

         ELVA JEANNETTE CUEVAS BAUTISTA 

                Evaluador Técnico y Operativo 


